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INTRODUCCIÓN: 
 

Este libro se compone del temario completo solicitado en las oposiciones del Ayuntamiento de Orihuela, 

convocadas con fecha del 13/01/22 y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante el 07/02/22, para 

la constitución de una bolsa de empleo temporal de Auxiliar Administrativo de Administración General, estando el 

temario compuesto por un total de 20 temas, siendo estos los siguientes: 

 

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y principios generales. Los derechos fundamentales en la 

Constitución. El modelo económico de la Constitución Española. El Tribunal Constitucional. La reforma de la 

Constitución.  

Tema 2. La organización del Estado en la Constitución: organización institucional o política y organización 

territorial. La Corona. Las Cortes Generales: referencia al Defensor del Pueblo y al Tribunal de Cuentas. El Poder 

Judicial.  

Tema 3. El Gobierno y la Administración. Principios de actuación de la Administración Pública. La Administración 

General del Estado. Las Comunidades Autónomas: especial referencia a los Estatutos de Autonomía. La 

Administración Local. La Administración Institucional. 

Tema 4. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. 

Tema 5. La organización de la Unión Europea. El Consejo Europeo, el Consejo, el Parlamento Europeo, la Comisión 

Europea y el Tribunal de Justicia de la Unión Europea. Competencias de la UE.  

Tema 6. El Régimen Local español: principios constitucionales y regulación jurídica. Relaciones entre Entes 

territoriales. La Autonomía Local.  

Tema 7. El Municipio: concepto y elementos. El término municipal. La población: especial referencia al 

empadronamiento. La organización. Competencias municipales.  

Tema 8. Derecho Administrativo: especial referencia a la Ley y a los Reglamentos. La ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La potestad reglamentaria en la esfera 

local; Ordenanzas, Reglamentos y Bandos; procedimiento de elaboración y aprobación e infracciones.  

Tema 9. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Sujetos: la Administración y el administrado. Capacidad y 

representación. Derechos del administrado. Los actos jurídicos del administrado. El acto administrativo: concepto, 

clases y elementos. Requisitos de los actos administrativos: motivación, notificación y publicación. Eficacia de los 

actos administrativos. Validez de los actos administrativos. Revisión de los actos administrativos: de oficio y en vía 

de recurso administrativo.  

Tema 10. El procedimiento administrativo: consideraciones generales. Las fases del procedimiento administrativo: 

iniciación, ordenación, instrucción y terminación. Dimensión temporal del procedimiento. Referencia a los 

procedimientos especiales.  
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Tema 11. Especialidades del procedimiento administrativo local. El Registro de entrada y salida de documentos. 

Funcionamiento de los órganos colegiados locales; régimen de sesiones y acuerdos. Actas y certificaciones de 

acuerdos. Las resoluciones del Presidente de la Corporación.  

Tema 12. El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y la Ley 4/2021, de 16 abril, de la 

Función Pública Valenciana: Clases de empleados públicos. Derechos y deberes de los empleados públicos. Clases 

de personal al servicio de las Administraciones Públicas. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. 

Estructuración del empleo público. Provisión puestos de trabajo y movilidad. Situaciones administrativas. 

Tema 13. Disposiciones generales de la Ley de Contratos del Sector Público: objeto y ámbito de aplicación de la 

ley; delimitación de los tipos contractuales; contratos sujetos a una regulación armonizada; contratos 

administrativos y contratos privados.  

Tema 14. Concepto de documento, registro y archivo. Funciones del registro y del archivo de oficina. Clases de 

archivo y criterios de ordenación. Especial consideración del archivo de gestión. Registros y Archivo de 

documentos en la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

Tema 15. Los bienes de las Entidades Locales: concepto y regulación, clasificación, alteración de la calificación 

jurídica, conservación y tutela. Bienes de Dominio Público: concepto, clasificación, adquisición, utilización y 

aprovechamiento y disfrute. Bienes Patrimoniales: concepto, clasificación, utilización y enajenación.  

Tema 16. Los Presupuestos locales: concepto, principios y estructura. Elaboración del Presupuesto. Su liquidación. 

Intervención administrativa local en la actividad privada. Procedimiento de concesión de licencias. La gestión de 

los servicios públicos locales. Formas de gestión. 

Tema 17. Las Haciendas Locales: clasificación de los recursos. Clases de impuestos. Las Tasas. Los Precios Públicos. 

Las contribuciones especiales. Ordenanzas fiscales.  

Tema 18. La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 

derechos digitales. Disposiciones generales. Principios de la protección de datos. Derechos de las personas. 

Responsable y encargado del tratamiento. Ficheros de titularidad pública. La Agencia Española de Protección de 

Datos. Régimen sancionador.  

Tema 19. La Administración Electrónica: el acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. Sede 

electrónica. Identificación y autentificación. Registros, comunicaciones y notificaciones electrónicas. La gestión 

electrónica de los procedimientos.  

Tema 20. Igualdad efectiva entre mujeres y hombres: normativa estatal y autonómica. Ley Orgánica 3/2007 para 

la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la Ley. El principio de igualdad de trato entre 

mujeres y hombres. Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación y en la 

promoción profesionales, y en las condiciones de trabajo. El principio de igualdad en el empleo público: criterios 

de actuación de las Administraciones Públicas. Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 

Protección Integral contra la Violencia de Género. La Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, Integral 

contra la Violencia sobre la Mujer en el Ámbito de la Comunidad Valenciana. 
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Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y principios generales. Los 

derechos fundamentales en la Constitución. El modelo económico de la Constitución 

Española. El Tribunal Constitucional. La reforma de la Constitución.  
 

Para empezar con el estudio de este temario, comenzamos por la normativa básica estatal, la Constitución 

Española. Primero comenzaremos viendo su estructura y contenido para poder entender mejor lo que vamos a 

estudiar en los próximos temas: 

 

Estructura y contenido de la Constitución Española 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales del 

ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios básicos 

y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios básicos, 

derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los poderes 

públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 

composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 

estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y libertades fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 

 Título 3: De las Cortes generales (66 al 96).  

o Capítulo 1: De las Cámaras (66 al 80). 

o Capítulo 2: De la elaboración de leyes (81 al 92). 



 

  

TEMARIO AUXILIAR ADMINISTRACIÓN GENERAL AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA ED.2020 43 

 

 

Tema 2. La organización del Estado en la Constitución: organización institucional o 

política y organización territorial. La Corona. Las Cortes Generales: referencia al 

Defensor del Pueblo y al Tribunal de Cuentas. El Poder Judicial.  
 

En la Constitución Española podemos encontrar artículos que nos indican como se organiza el Estado de España, 

institucional o políticamente por un lado y por otro, su organización territorial. 

 

Comenzamos por la organización institucional o política: España es un Estado democrático, de derecho y de 

bienestar, con una economía de mercado. 

España es un Estado cuya forma política es una monarquía parlamentaria. El sistema de gobierno se basa en la 

soberanía nacional, la división de poderes y un sistema parlamentario. Es un sistema parlamentario por el papel 

central que tiene el poder legislativo o Parlamento. 

La soberanía nacional corresponde al pueblo español, es decir, todos los ciudadanos son titulares del poder 

público y de él derivan los poderes legislativo, ejecutivo y judicial. 

Los ciudadanos participan en los asuntos públicos a través de los representantes que se eligen en elecciones 

libres, universales, secretas y plurales. Los ciudadanos también participan en los asuntos públicos de forma 

directa, en los casos previstos por las normas por ejemplo: iniciativa legislativa popular, ocupando cargos 

públicos, ejerciendo el derecho de petición, votando en referéndum y participando en consultas, entre otras. 

La división de poderes implica atribuir el ejercicio de las distintas formas del poder político - legislativo, ejecutivo 

y judicial- a distintas instituciones. Esta división no es absoluta, hay relaciones, equilibrios y controles recíprocos 

entre las distintas instituciones. Las distintas instituciones en ocasiones necesitan colaborar entre sí, en otras 

actúan de forma independiente o controlan a otras instituciones. Esta organización de las instituciones es muy 

importante; evita el abuso en el ejercicio del poder. 

  

La Constitución Española de 1978 establece la organización institucional de España y encabeza nuestro sistema 

legal. Las demás normas legales la desarrollan. Es un gran logro de consenso y convivencia. Fue aprobada 

mediante referéndum por una amplia mayoría de votantes y electores. 

Aquí se dibujan los principales trazos del sistema institucional que permite convivir y tomar decisiones: 

 España es una democracia, un estado de derecho y un estado de bienestar. Tenemos una economía social 

de mercado. 

 Los valores de nuestro modelo de convivencia son: la libertad, justicia, igualdad, solidaridad, pluralismo 

político, dignidad de la persona y el respeto los derechos fundamentales y a las libertades públicas. 

 La Constitución protege los derechos fundamentales de las personas y establece unos principios para 

orientar las actuaciones de los poderes públicos. Se destacan algunos rasgos de este marco 

constitucional: 
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Tema 3. El Gobierno y la Administración. Principios de actuación de la Administración 

Pública. La Administración General del Estado. Las Comunidades Autónomas: especial 

referencia a los Estatutos de Autonomía. La Administración Local. La Administración 

Institucional. 
 

Comenzamos el estudio de este tema 3 con el Título IV de la Constitución. A continuación, veremos los Principios 

de Actuación de la Administración Pública: 

Como ya hemos visto en temas anteriores sobre la Constitución, ya hemos mencionado los principios de 

actuación de la Administración Pública, los cuales se mencionan en el artículo 103 de la Constitución Española: 

Artículo 103 

1. La Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo con los principios de 

eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al 

Derecho. 

2. Los órganos de la Administración del Estado son creados, regidos y coordinados de acuerdo con la ley. 

3. La ley regulará el estatuto de los funcionarios públicos, el acceso a la función pública de acuerdo con los 

principios de mérito y capacidad, las peculiaridades del ejercicio de su derecho a sindicación, el sistema de 

incompatibilidades y las garantías para la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones. 

 

Los principios de actuación de las Administraciones Públicas están plasmados en la LEY 40/2015, en su Título 

Preliminar, Capitulo I. Veamos su estructura completa para entender esta ley, ya que más adelante en el tema 21 

vamos a ver más acerca de ella: 

 

Preámbulo 

TÍTULO PRELIMINAR. 

Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales 

 Artículo 1. Objeto. 

 Artículo 2. Ámbito Subjetivo. 

 Artículo 3. Principios generales. 

 Artículo 4. Principios de intervención de las Administraciones Públicas para el desarrollo de una 

actividad. 

CAPÍTULO II. De los órganos de las Administraciones Públicas 

Sección 1.ª De los órganos administrativos 

 Artículo 5. Órganos administrativos. 

 Artículo 6. Instrucciones y órdenes de servicio. 

 Artículo 7. Órganos consultivos. 
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Tema 4. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno.  
 

Para el estudio de este tema no caben muchas explicaciones, se solicita la ley de Transparencia completa: 

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, tiene por 

objeto ampliar y reforzar la transparencia de la actividad pública, regular y garantizar el derecho de acceso a la 

información relativa a aquella actividad y establecer las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los 

responsables públicos. 

La Ley se aplica a todas las Administraciones públicas y a todo el sector público estatal, así como a otras 

instituciones, como son la Casa de Su Majestad el Rey, el Consejo General del Poder Judicial, el Tribunal 

Constitucional, el Congreso de los Diputados, el Senado, el Banco de España, el Defensor del Pueblo, el Tribunal 

de Cuentas, el Consejo Económico y Social y las instituciones autonómicas análogas, en relación con las 

actividades sujetas a Derecho Administrativo. 

La estructura de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre de transparencia, acceso a la información pública y Buen 

Gobierno, es la siguientes: 

Preámbulo 

Título preliminar. 

 Artículo 1. Objeto. 

Título I. Transparencia de la actividad pública. 

Capítulo I. Ámbito subjetivo de aplicación. 

 Artículo 2. Ámbito subjetivo de aplicación. 

 Artículo 3. Otros sujetos obligados. 

 Artículo 4. Obligación de suministrar información. 

Capítulo II. Publicidad activa. 

 Artículo 5. Principios generales. 

 Artículo 6. Información institucional, organizativa y de planificación. 

 Artículo 7. Información de relevancia jurídica. 

 Artículo 8. Información económica, presupuestaria y estadística. 

 Artículo 9. Control. 

 Artículo 10. Portal de la Transparencia. 

 Artículo 11. Principios técnicos. 

Capítulo III. Derecho de acceso a la información pública. 

Sección 1.ª Régimen general. 

 Artículo 12. Derecho de acceso a la información pública. 
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Tema 5. La organización de la Unión Europea. El Consejo Europeo, el Consejo, el 

Parlamento Europeo, la Comisión Europea y el Tribunal de Justicia de la Unión Europea. 

Competencias de la UE.  
 

La Unión Europea. Las instituciones: el Consejo Europeo, el Consejo de la Unión Europea, el Parlamento, la 

Comisión y el Tribunal de Justicia. 

La Unión Europea es una asociación económica y política formada. La Unión cuenta actualmente con 27 países 

miembros. El Reino Unido salió de la Unión Europea el 31 de enero de 2020.  

Es una asociación única en su formato, se creó en el periodo posterior a la Segunda Guerra Mundial, en el año 

1958, para impulsar la economía de los países que querían formar parte de ella y a la vez, para disminuir los 

conflictos en ellos. En un principio se llamaba CEE (Comunidad Económica Europea) y lo formaban 6 países: 

Bélgica, Francia, Alemania, Italia, Luxemburgo y los Países Bajos. Más adelante y con el paso del tiempo, se 

unieron un total de 22 países más. Hasta que en el año 1993 pasa a denominarse UE Union Europea, ya que los 

intereses no eran solo económicos, sino que llegaban más allá: intereses comunes políticos, de cambio climático, 

de salud y relaciones exteriores y la seguridad, justicia y migración. 

Desde que se creó la UE: 

* se ha elevado el nivel de vida de sus miembros  

* se ha llegado a crear una moneda única: el Euro, este ha impulsado el motor económico, ya que se puede 

circular libremente por todo el continente europeo con mercancías, servicios, personas y capital. 

* se han suprimido los controles fronterizos, se puede viajar y trabajar, libremente por la mayor parte del 

continente europeo. 

Introducción y breve descripción de la Unión Europea: 

La Unión Europea tiene personalidad jurídica y, en consecuencia, cuenta con un ordenamiento jurídico propio, 

distinto del Derecho internacional. Además, el Derecho de la UE tiene un efecto directo o indirecto sobre la 

legislación de sus Estados miembros, por lo que, una vez que entra en vigor, pasa a formar parte del sistema 

jurídico de cada Estado miembro. La Unión Europea constituye en sí misma una fuente de Derecho. El 

ordenamiento jurídico se divide normalmente en Derecho primario (los Tratados y los principios generales del 

Derecho), Derecho derivado (basado en los Tratados) y Derecho subsidiario. 

 

Las fuentes y jerarquía que encontramos del Derecho de la Unión Europea son: 

 Tratado de la Unión Europea (TUE); Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE); y sus 

protocolos (hay 37 protocolos, 2 anexos y 65 declaraciones, anejos a los Tratados para precisar su 

contenido, sin formar parte del texto jurídico propiamente dicho)   

 Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea  

 El Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía Atómica (Euratom) sigue en vigor como un 

tratado independiente; 

 Acuerdos internacionales  

 Principios generales del Derecho de la Unión; 

 Derecho derivado. 
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Tema 6. El Régimen Local español: principios constitucionales y regulación jurídica. 

Relaciones entre Entes territoriales. La Autonomía Local.  
 

EL RÉGIMEN LOCAL 

El régimen local español, puede definirse de forma coloquial, como el conjunto de todas las normativas que 

regulan las entidades locales en todos sus ámbitos, tanto de organización, presupuestos, características propias, 

relaciones con la Administración General del Estado, personal, hacienda, etc. 

En el Boletín Oficial del Estado, encontramos un código de normativas de las entidades locales, lo cual podría 

denominarse el listado del Régimen Local. Esta listado es el siguiente: 

 

CARTA EUROPEA DE AUTONOMÍA LOCAL 

1. Carta Europea de Autonomía Local. Hecha en Estrasburgo el 15 de octubre de 1985  

DISPOSICIONES GENERALES 

2. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local  

3. Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 

legales vigentes en materia de Régimen Local  

4. Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. [Inclusión 

parcial]  

ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENTIDADES LOCALES 

5. Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales  

POBLACIÓN Y DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LAS ENTIDADES LOCALES 

6. Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación 

Territorial de las Entidades Locales  

7. Real Decreto 3426/2000, de 15 de diciembre, por el que se regula el procedimiento de deslinde de términos 

municipales pertenecientes a distintas Comunidades Autónomas  

8. Real Decreto 382/1986, de 10 de febrero, por el que se crea, organiza y regula el funcionamiento del Registro 

de Entidades Locales  

9. Orden de 3 de junio de 1986 por la que se desarrolla el Real Decreto 382/1986, de 10 de febrero, por el que se 

crea, organiza y regula el funcionamiento del Registro de Entidades Locales  

10. Resolución de 29 de abril de 2020, de la Subsecretaría, por la que se publica la Resolución de 17 de febrero de 

2020, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación Autonómica 

y Local, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón municipal  

11. Resolución de 13 de septiembre de 2018, de la Subsecretaría, por la que se publica la Resolución de 20 de julio 

de 2018, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación 

Autonómica y Local, sobre instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la revisión anual del padrón 

municipal y el procedimiento de obtención de la propuesta de cifras oficiales de población  
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Tema 7. El Municipio: concepto y elementos. El término municipal. La población: 

especial referencia al empadronamiento. La organización. Competencias municipales.  
 

Pasamos ya a ver la principal normativa que regula las entidades locales (nombrada en el tema anterior), La Ley 

7/1985, siendo su estructura la siguiente: 

Para poder estudiar los entes locales veremos la Ley 7/1985 del 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local modificada por la Ley 27/2013 de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 

Local (siendo su última actualización el 04/08/2018). Esta ley se complementa con el Reglamento 2568/1986 de 

28 de noviembre, en el cual se aprueba el reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales 

La Administración Local en España es el conjunto de Administraciones Públicas que gestionan las provincias y 

municipios principalmente, los dos con carácter territorial. Existen otros entes de administraciones locales, como 

pueden ser las mancomunidades, las comunidades de villa o las comarcas, de los cuales unas pueden ser 

territoriales y otras no. 

En el Título VIII de la Constitución se establece un estado organizado territorialmente en Comunidades 

Autónomas, provincias y municipios. Cada una de estas entidades goza de autonomía para la gestión de sus 

respectivos intereses. 

Los principales entes son; 

El municipio: según el artículo 140 de la C.E. la Constitución garantiza la autonomía de los municipios, con plena 

personalidad jurídica. El Ayuntamiento realizara el gobierno y la administración a través de su Alcalde y 

Concejales. 

La provincia: según el artículo 141.1 de la C.E.; indica que es una entidad local determinada por la agrupación de 

municipios, con personalidad jurídica propia, con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, el Gobierno 

y la Administración le corresponde a la Diputación, formada por el Presidente, el Vicepresidente, el Pleno y la 

Comisión de Gobierno. 

En el caso de las ISLAS: las diputaciones provinciales están disueltas, en su lugar el Gobierno y la Administración 

se circunscribe a la isla en torno a los Consejos Insulares y los Cabildos Insulares. 

 

 

LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES DEL REGIMEN LOCAL. 

 

[Preámbulo] 

TÍTULO I. Disposiciones generales 

Artículos del 1 al 10: Clases de entidades locales, 

potestades, competencias y capacidades.  

TÍTULO II. El municipio 

Artículo 11. 

CAPÍTULO I. Territorio y población 

Artículos del 12 al18: Creación, organización, 

delimitación territorial, el padrón municipal, derechos 

y deberes de los vecinos. 

CAPÍTULO II. Organización 

Artículos del 19 al 24 bis: Organización administrativa, 

órganos que lo componen, el Alcalde, El Pleno, La 

Junta de Gobierno 

Artículo 85 ter. 

Artículo 86. 

Artículo 87.Consorcios (Derogado por la ley 40/2015, 

Título II, Capítulo VI) 

CAPÍTULO III. Contratación 

Artículo 88. 

TÍTULO VII. Personal al servicio de las Entidades 

locales 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales 

Artículo 89. 

Artículo 90. 

Artículo 91. 

CAPÍTULO II. Disposiciones comunes a los funcionarios 

de carrera 
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Tema 8. Derecho Administrativo: especial referencia a la Ley y a los Reglamentos. La ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. La potestad reglamentaria en la esfera local; Ordenanzas, 

Reglamentos y Bandos; procedimiento de elaboración y aprobación e infracciones.  
 

Vamos a clasificar este tema 8 en tres apartados: 

8.1.- SOMETIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN A LA LEY Y AL DERECHO. 

8.2.-FUENTES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO: ESPECIAL REFERENCIA A LA LEY Y A LOS REGLAMENTOS. 

8.3.- LA POTESTAD REGLAMENTARIA EN LA ESFERA LOCAL: ORDENANZAS, REGLAMENTOS Y BANDOS. 

PROCEDIMIENTO DE ELABORACION Y APROBACION E INFRACCIONES. 

8.1.-SOMETIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN A LA LEY Y AL DERECHO 

Este punto referido a la administración pública viene desarrollado en el Título IV de la Constitución Española, y en 

el Artículo 9 del Título Preliminar. 

Resumen/concepto de Administración pública:  

La Administración pública es el sistema de organización formada por un conjunto de órganos del poder ejecutivo, 

es decir, la forma de ejecutar órdenes del Gobierno y la responsable de gestionar los intereses de los ciudadanos 

y toda la comunidad, ya que sus fines son realizar funciones públicas. La Administración pública, hace que las 

decisiones políticas se convierten en hechos. Está reconocida por ley como una persona jurídica, según el 

derecho. Por lo tanto, es destinataria de normas jurídicas y responsable de sus actuaciones, y responde ante otras 

administraciones, de los tribunales de justicia y de los ciudadanos. 

Título IV: Del Gobierno y la administración 

(principios constitucionales) 

 Artículo 103  

1. La Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo con los 

principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con 

sometimiento pleno a la ley y al Derecho. 

2. Los órganos de la Administración del Estado son creados, regidos y coordinados de acuerdo con la 

ley. 

3. La ley regulará el estatuto de los funcionarios públicos, el acceso a la función pública de acuerdo 

con los principios de mérito y capacidad, las peculiaridades del ejercicio de su derecho a 
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Tema 9. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Sujetos: la Administración y el 

administrado. Capacidad y representación. Derechos del administrado. Los actos 

jurídicos del administrado. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. 

Requisitos de los actos administrativos: motivación, notificación y publicación. Eficacia 

de los actos administrativos. Validez de los actos administrativos. Revisión de los actos 

administrativos: de oficio y en vía de recurso administrativo.  
 

Como ya hemos explicado anteriormente, las relaciones que se puedan tener con la administración pública están 

basadas en los actos que llevan lugar al procedimiento administrativo común. 

Para estudiar este tema y hasta el tema 11, vamos a ver la Ley 39/2015, casi que completa y para entender mejor 

su contenido, primero veremos una estructura de ella, y después iremos indicando que se tiene que estudiar de 

cada título de esta ley: 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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Tema 10. El procedimiento administrativo: consideraciones generales. Las fases del 

procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y terminación. 

Dimensión temporal del procedimiento. Referencia a los procedimientos especiales.  
 

El título IV, de disposiciones sobre el procedimiento administrativo común, se estructura en siete capítulos y entre 

sus principales novedades destaca que los anteriores procedimientos especiales sobre potestad sancionadora y 

responsabilidad patrimonial que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, regulaba en títulos separados, ahora se han 

integrado como especialidades del procedimiento administrativo común. Este planteamiento responde a uno de 

los objetivos que persigue esta Ley, la simplificación de los procedimientos administrativos y su integración como 

especialidades en el procedimiento administrativo común, contribuyendo así a aumentar la seguridad jurídica. De 

acuerdo con la sistemática seguida, los principios generales de la potestad sancionadora y de la responsabilidad 

patrimonial de las Administraciones Públicas, en cuanto que atañen a aspectos más orgánicos que 

procedimentales, se regulan en la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Asimismo, este título incorpora a las fases de iniciación, ordenación, instrucción y finalización del procedimiento 

el uso generalizado y obligatorio de medios electrónicos. Igualmente, se incorpora la regulación del expediente 

administrativo estableciendo su formato electrónico y los documentos que deben integrarlo. 

Como novedad dentro de este título, se incorpora un nuevo Capítulo relativo a la tramitación simplificada del 

procedimiento administrativo común, donde se establece su ámbito objetivo de aplicación, el plazo máximo de 

resolución que será de treinta días y los trámites de que constará. Si en un procedimiento fuera necesario realizar 

cualquier otro trámite adicional, deberá seguirse entonces la tramitación ordinaria. Asimismo, cuando en un 

procedimiento tramitado de manera simplificada fuera preceptiva la emisión del Dictamen del Consejo de Estado, 

u órgano consultivo equivalente, y éste manifestara un criterio contrario al fondo de la propuesta de resolución, 

para mayor garantía de los interesados se deberá continuar el procedimiento pero siguiendo la tramitación 

ordinaria, no ya la abreviada, pudiéndose en este caso realizar otros trámites no previstos en el caso de la 

tramitación simplificada, como la realización de pruebas a solicitud de los interesados. Todo ello, sin perjuicio de 

la posibilidad de acordar la tramitación de urgencia del procedimiento en los mismos términos que ya 

contemplaba la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Por lo tanto, pasamos a estudiar el Título IV completo para ver el procedimiento administrativo completo: 

TÍTULO IV: De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común 

 

CAPÍTULO I: Garantías del procedimiento 

Artículo 53. Derechos del interesado en el procedimiento administrativo. 

1. Además del resto de derechos previstos en esta Ley, los interesados en un procedimiento administrativo, 

tienen los siguientes derechos: 

a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan la 

condición de interesados; el sentido del silencio administrativo que corresponda, en caso de que la 
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Tema 11. Especialidades del procedimiento administrativo local. El Registro de entrada 

y salida de documentos. Funcionamiento de los órganos colegiados locales; régimen de 

sesiones y acuerdos. Actas y certificaciones de acuerdos. Las resoluciones del 

Presidente de la Corporación.  
 

En el tema 6 sobre el régimen jurídico de las entidades locales, hemos nombrado el Real Decreto 2568/1986. 

 En este tema vamos a tener que estudiar el Real Decreto 2568/1986, , de 28 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, del cual 

estudiaremos exactamente, su Título Preliminar y su Título VI: 

 

 

 

ESTRUCTURA: 

 

 

 

TÍTULO 
PRELIMINAR: 
Disposiciones 
Generales

Artículos del 
1 al 5

TÍTULO I: Estatuto de los miembros de las Corporaciones Locales.

Capítulo I: Adquisición, suspensión y pérdida de la condición de miembro de la 
Corporación. Derechos y Deberes. Artículos del 6 al 22.

Capítulo II: Grupos Políticos. Artículos del 23 al 29.

Capítulo III: Registro de intereses. Artículos del 30 al 32.

Capítulo IV: Tratamientos honoríficos. Artículos 33 y 34.
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Tema 12. El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y la Ley 

4/2021, de 16 abril, de la Función Pública Valenciana: Clases de empleados públicos. 

Derechos y deberes de los empleados públicos. Clases de personal al servicio de las 

Administraciones Públicas. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. 

Estructuración del empleo público. Provisión puestos de trabajo y movilidad. 

Situaciones administrativas. 
 

En este tema pasamos a estudiar unas leyes diferentes ya que vamos a ver las normativas que regulan a los 

empleados públicos. Como podemos observar, nos solicitan diversos puntos sobre esta materia, desde dos leyes 

diferentes: la estatal y la autonómica. 

Haremos lo siguiente, primero estudiaremos la estatal, siendo el Estatuto Básico del Empleado Público, del cual 

seleccionaremos los Títulos que contienen lo solicitado en este temario y después haremos lo mismo en la 

autonómica. 

 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público. 

 

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO 

 

TÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación 

 Artículo 1. Objeto. 

 Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

 Artículo 3. Personal funcionario de las Entidades Locales. 

 Artículo 4. Personal con legislación específica propia. 

 Artículo 5. Personal de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos. 

 Artículo 6. Leyes de Función Pública. 

 Artículo 7. Normativa aplicable al personal laboral. 

 

TÍTULO II. Personal al servicio de las Administraciones Públicas 

CAPÍTULO I. Clases de personal 

 Artículo 8. Concepto y clases de empleados públicos. 

 Artículo 9. Funcionarios de carrera. 

 Artículo 10. Funcionarios interinos. 

 Artículo 11. Personal laboral. 

 Artículo 12. Personal eventual. 

 Artículo 13. Personal directivo profesional. 

 

TÍTULO III. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos 

CAPÍTULO I. Derechos de los empleados públicos 

 Artículo 14. Derechos individuales. 

 Artículo 15. Derechos individuales ejercidos colectivamente. 
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Tema 13. Disposiciones generales de la Ley de Contratos del Sector Público: objeto y 

ámbito de aplicación de la ley; delimitación de los tipos contractuales; contratos 

sujetos a una regulación armonizada; contratos administrativos y contratos privados.  
 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

La Ley 9/2017 de 8 de noviembre se estructura en un preámbulo, donde se hace un pequeño resumen a modo de 

explicación de esta ley, y todas las modificaciones que se han ido sufriendo por reglamentaciones europeas: 

2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014. 

Posteriormente, con fecha del 31-12-2019, se publica la ORDEN HAC/1272/2019 , DE 16 DE DICIEMBRE, por la que 

se publican los límites de los distintos tipos de contratos a efectos de la contratación del sector público a partir 

del 1 de enero de 2020. Esta ORDEN modifica los siguientes puntos de esta ley: 

los arts. 20.1, 21.1.a) y b), 22.1.a) y b), 23.1.a) y b) y 318.b (modificados ya en el texto de esta ley) 

En dicho preámbulo también se explica un extenso resumen de la composición de la ley. 

Después contamos con un Título Preliminar con dos capítulos: 

 

  

A continuación, tenemos CUATRO LIBROS, divididos cada uno de ellos en varios capítulos, sumando un total de 

347 artículos. Veamos la estructura: 

 

Título Preliminar: disposiciones generales:

•CAPITULO I: Objeto y ampliación de la Ley

•CAPITULO II: Contratos del sector público: artículos del 12 al 27.
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Tema 14. Concepto de documento, registro y archivo. Funciones del registro y del 

archivo de oficina. Clases de archivo y criterios de ordenación. Especial consideración 

del archivo de gestión. Registros y Archivo de documentos en la Ley del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 

MANUAL DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 

 

CONCEPTO DE DOCUMENTO: 

Por documento se entiende «Toda expresión en lenguaje natural o convencional y cualquier otra expresión 

gráfica, sonora o en imagen, recogidas en cualquier tipo de soporte material, incluso los soportes informáticos». 

«Un documento de archivo es el testimonio material de un hecho o acto elaborado de acuerdo con unas 

características de tipo material y formal»,  que puede ser utilizado como prueba o consulta. 

El fondo documental en un Archivo constituye un todo unitario que atraviesa diversas etapas, establecidas en 

función del ciclo de vida de los documentos. 

 

TEORÍA DE LAS TRES EDADES DE LOS DOCUMENTOS 

En los años treinta tras el establecimiento del Archivo Nacional de Estados Unidos (1934) se hace referencia por 

primera vez al Ciclo vital de los documentos y a partir de los años 50 comienza a tener más difusión. 

 

Según Antonia Heredia el historiador “Wyffels en 1972, planteó la teoría de las tres edades de los documentos, 

que daría lugar a diferentes categorías de archivos. Dicha teoría está en relación con la idea y realidad de que los 

documentos no son algo muerto o inactivo, sino que tienen una vida propia” este ciclo vital contempla, a 

semejanza de cualquier otro, el nacimiento (creación), crecimiento (mantenimiento y uso) y decrecimiento y 

muerte (expurgo). 

El objetivo de esta teoría fue garantizar la presencia del profesional y de los métodos que aplica, para que en cada 

una de las tres edades los documentos reciban el tratamiento adecuado. 

La teoría de las tres edades analiza el ciclo de vida del documento en tres fases sucesivas: 

Edad administrativa (primera edad, documentos corrientes): En esta primera edad los documentos se 

encuentran en fase de circulación y tramitación de los asuntos iniciados. Aquí la documentación forma parte de 

los archivos de gestión, es de uso frecuente y se encuentra bajo la responsabilidad y manejo directo de las 

unidades administrativas. 

Edad intermedia: Los documentos ya han perdido prácticamente la utilidad por la que fueron creados. El 

documento o el expediente referente a un asunto debe conservarse, siendo objeto de consulta o de uso como 

antecedente, de manera poco frecuente. Es la fase de archivo intermedio, en el que el valor primario decrece en 

la misma proporción en que aumenta el valor secundario. 

Edad histórica: El documento adquiere valor permanente, de manera que su uso será únicamente por su valor 

cultural o de investigación. Su conservación será definitiva, en condiciones que garanticen su integridad y 

transmisión a generaciones futuras. 
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Tema 15. Los bienes de las Entidades Locales: concepto y regulación, clasificación, 

alteración de la calificación jurídica, conservación y tutela. Bienes de Dominio Público: 

concepto, clasificación, adquisición, utilización y aprovechamiento y disfrute. Bienes 

Patrimoniales: concepto, clasificación, utilización y enajenación.  
 

Según hemos visto en el tema 6 sobre la regulación del régimen local, se han distinguido dos normativas para el 

estudio de los bienes de las entidades locales. El primero es la Ley 7/1985, la cual en su Título VI, indica lo 

siguiente: 

TÍTULO VI: Bienes, actividades y servicios, y contratación 

 

CAPÍTULO I: Bienes 

 

Artículo 79. 

1. El patrimonio de las Entidades locales está constituido por el conjunto de bienes, derechos y acciones que 

les pertenezcan. 

2. Los bienes de las Entidades locales son de dominio público o patrimoniales. 

3. Son bienes de dominio público los destinados a un uso o servicio público. Tienen la consideración de 

comunales aquellos cuyo aprovechamiento corresponda al común de los vecinos. 

 

Artículo 80. 

1. Los bienes comunales y demás bienes de dominio público son inalienables, inembargables e imprescriptibles 

y no están sujetos a tributo alguno. 

2. Los bienes patrimoniales se rigen por su legislación específica y, en su defecto, por las normas de Derecho 

privado. 

 

Artículo 81. 

1. La alteración de la calificación jurídica de los bienes de las Entidades locales requiere expediente en el que 

se acrediten su oportunidad y legalidad. 

2. No obstante, la alteración se produce automáticamente en los siguientes supuestos: 



 

  

TEMARIO AUXILIAR ADMINISTRACIÓN GENERAL AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA ED.2020 528 

 

 

Tema 16. Los Presupuestos locales: concepto, principios y estructura. Elaboración del 

Presupuesto. Su liquidación. Intervención administrativa local en la actividad privada. 

Procedimiento de concesión de licencias. La gestión de los servicios públicos locales. 

Formas de gestión. 
 

EL PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES LOCALES 

 

Para poder empezar a hablar de presupuestos públicos, debemos mencionar en primer lugar la ley estatal sobre 

Presupuestos Generales del Estado, la cual estaría en el primer rango de la escala normativa sobre presupuestos. 

En dicha ley, es donde podemos estudiar el concepto de presupuesto, la estructura, los principios y la elaboración 

y liquidación de todos los presupuestos públicos. 

 

La Ley es la 47/2003, de 26 de Noviembre, General Presupuestaria. 

Al observar la estructura y leer el preámbulo de esta ley, obtenemos la información completa y necesaria sobre los 

presupuestos públicos. En su título I es donde se nos indica a qué organismos es aplicable esta ley de presupuestos, 

el régimen jurídico, el régimen tributario y los derechos y obligación de la Hacienda Pública. 

En el Título II es cuando empezamos a saber exactamente que es un presupuesto.  En el artículo 32 de esta ley 

encontramos el concepto de presupuesto donde dice que los Presupuestos Generales del Estado constituyen  

 “la expresión cifrada, conjunta y sistemática de los derechos y obligaciones a liquidar durante el ejercicio por cada 

uno de los órganos y entidades que formen parte del sector público estatal”.  

 

A lo largo de los demás artículos del título II estudiaremos los principios presupuestarios, el contenido y elaboración, 

la estructura presupuestaria, los créditos y sus modificaciones y la gestión del presupuesto tanto del estado de 

gastos como el de ingresos. 

 

En segundo lugar en la pirámide normativa tenemos el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. La Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales es la 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y en el R.D. 2/2004, se hacen unas 

modificaciones de texto de la ley 39/1988, por lo que si estudiamos el Real Decreto 2/2004, es la nueva versión de 

la Ley 39/1988. Concretamente en su Título VI denominado Presupuesto y gastos público, es donde realmente se 

debe de estudiar todo lo relacionado con los presupuestos de las entidades locales. 

En su artículo 162,  también encontramos una definición de presupuesto:  

 

 “la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones que, como máximo, pueden reconocer la entidad, 

y sus organismos autónomos, y de los derechos que prevean liquidar durante el correspondiente ejercicio, así como 

de las previsiones de ingresos y gastos de las sociedades mercantiles cuyo capital social pertenezca íntegramente 

a la entidad local correspondiente”. 

 

Y para terminar con las normativas relativos a los presupuestos, cabe destacar en último y tercer lugar el Real 

Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, 

de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 
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Tema 17. Las Haciendas Locales: clasificación de los recursos. Clases de impuestos. Las 

Tasas. Los Precios Públicos. Las contribuciones especiales. Ordenanzas fiscales.  
 

Las haciendas locales son el conjunto de recursos financieros que permiten el funcionamiento de las diferentes 
entidades que integran la Administración Local y la prestación de los servicios que tienen atribuidos. 
 
La hacienda de las entidades locales estará constituida por los siguientes recursos: 
 
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de derecho privado. 
 
b) Los tributos propios clasificados en tasas, contribuciones especiales e impuestos y los recargos exigibles sobre 
los impuestos de las comunidades autónomas o de otras entidades locales. 
 
c) Las participaciones en los tributos del Estado y de las comunidades autónomas. 
 
d) Las subvenciones. 
 
e) Los percibidos en concepto de precios públicos. 
 
f) El producto de las operaciones de crédito. 
 
g) El producto de las multas y sanciones en el ámbito de sus competencias. 
 
h) Las demás prestaciones de derecho público. 
 
 
 
CLASIFICACIÓN DE LOS INGRESOS  

 
Los ingresos de las Haciendas Locales se pueden clasificar desde el punto de vista de su naturaleza. En este 
sentido nos encontramos con ingresos de derecho público e ingresos de derecho privado.  
 

Recursos de derecho público.  

La Hacienda de las Entidades Locales estará constituida por los siguientes recursos:  
 

- Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de Derecho  Privado.  

- Los tributos propios clasificados en tasas, contribuciones especiales e impuestos y los recargos exigibles sobre 
los impuestos de las Comunidades Autónomas o de otras Entidades Locales.  
 

- Las participaciones en los Tributos del Estado y de las Comunidades Autónomas.  
 

- Las subvenciones.  
 

- Los percibidos en concepto de precios públicos.  
 

- El producto de las operaciones de crédito.  
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Tema 18. La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. Disposiciones generales. Principios de la protección 

de datos. Derechos de las personas. Responsable y encargado del tratamiento. Ficheros 

de titularidad pública. La Agencia Española de Protección de Datos. Régimen 

sancionador.  
 

La protección de las personas físicas en relación con el tratamiento de datos personales es un derecho 

fundamental protegido por el artículo 18.4 de la Constitución Española: “la ley limitara el uso de la informática 

para garantizar el honor y la intimidad personal y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos”. 

La Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 

Digitales (LOPDGDD), adapta el derecho español al modelo establecido por el Reglamento UE 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril (Reglamento General de Protección de Datos RGPD), relativo 

a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre 

circulación de estos datos, introduciendo novedades mediante el desarrollo de materias contenidas en el mismo. 

La ley orgánica 3/2018, facilita que los ciudadanos puedan ejercitar sus derechos al exigir, en particular, que los 

medios para hacerlo sean fácilmente accesibles. Además, se regula el modo en que debe informarse a las 

personas acerca del tratamiento de sus datos adaptándose, específicamente en el ámbito de internet, por un 

sistema de información por capas que permita al ciudadano conocer de forma clara y sencilla los aspectos más 

importantes del tratamiento, pudiendo acceder a los restantes a través de un enlace directo. 

Otro aspecto importante y novedoso de esta ley es que se reconoce específicamente el derecho de acceso y, en 

su caso, de rectificación o supresión por parte de quienes tuvieran vinculación con personas fallecidas por razones 

familiares o de hecho y a sus herederos. La medida limita el ejercicio de estos derechos cuando el fallecido lo 

hubiera prohibido. 

En cuanto a los menores, la ley 3/2018 fija en 14 años la edad a partir de la cual se puede prestar consentimiento 

de manera autónoma. También se regula expresamente el derecho a solicitar la supresión de los datos facilitados 

en redes sociales o cualquier otro servicio de la sociedad de la información por el propio menor o por terceros 

durante su minoría de edad. 

En cuanto al Reglamento de la Unión Europea, este introduce unas novedades: 

 Creación del Delegado de Protección de datos, persona física o jurídica cuya asignación debe de ser 

comunicada a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD). Es obligatoria para las empresas contar 

con su figura o con formación necesaria. 

 Elimina el consentimiento tácito: posibilidad de que los menores de edad presten consentimiento para el 

tratamiento de datos (edad mínima de 13 años) sin embargo en la ley 3/2018 es de 14 años. 

 Las empresas deberán proteger los datos de sus clientes y en ningún momento compartirlos o filtrarlos. 

 Introduce la obligación de bloqueo: para garantizar que los datos queden a disposición de las autoridades, 

un Tribunal o un Ministerio Fiscal frente a responsabilidades derivadas del tratamiento de datos. 

 Principio de Transparencia: los usuarios deberán ser informados del tratamiento de los datos, siempre 

que les afecte de forma clara y precisa. 

 Junto a los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación, se introducen los derechos de 

limitación del tratamiento o portabilidad y olvido (formando una ampliación de los conocidos como 

derechos ARCO). 

 Se crea el comité Europeo de Protección de Datos, compuesto por: 

o Presidente designado por la Comisión de entre sus miembros ( 5 años de mandato) 
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Tema 19. La Administración Electrónica: el acceso electrónico de los ciudadanos a los 

servicios públicos. Sede electrónica. Identificación y autentificación. Registros, 

comunicaciones y notificaciones electrónicas. La gestión electrónica de los 

procedimientos.  
 

El tema de la Administración Electrónica vamos a estudiarlo desde dos fuentes: una la estatal y otra la 

autonómica. En primer lugar, disponemos del nuevo Real Decreto 203/2021 de Administración Electrónica: 

Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento 

del sector público por medios electrónicos. 

REGLAMENTO DE ACTUACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SECTOR PÚBLICO POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 

TÍTULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

1. Este Reglamento tiene por objeto el desarrollo de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, en lo referido a la actuación y el funcionamiento electrónico del sector público. 

2. El ámbito subjetivo de aplicación es el establecido en el artículo 2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y el 

artículo 2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

Artículo 2. Principios generales. 

El sector público deberá respetar los siguientes principios en sus actuaciones y relaciones electrónicas: 

a) Los principios de neutralidad tecnológica y de adaptabilidad al progreso de las tecnologías y sistemas de 

comunicaciones electrónicas, para garantizar tanto la independencia en la elección de las alternativas 

tecnológicas necesarias para relacionarse con las Administraciones Públicas por parte de las personas interesadas 

y por el propio sector público, como la libertad para desarrollar e implantar los avances tecnológicos en un 

ámbito de libre mercado. A estos efectos, el sector público utilizará estándares abiertos, así como, en su caso y de 

forma complementaria, estándares que sean de uso generalizado. 

Las herramientas y dispositivos que deban utilizarse para la comunicación por medios electrónicos, así como sus 

características técnicas, serán no discriminatorios, estarán disponibles de forma general y serán compatibles con 

los productos informáticos de uso general. 

b) El principio de accesibilidad, entendido como el conjunto de principios y técnicas que se deben respetar al 

diseñar, construir, mantener y actualizar los servicios electrónicos para garantizar la igualdad y la no 

discriminación en el acceso de las personas usuarias, en particular de las personas con discapacidad y de las 

personas mayores. 
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Tema 20. Igualdad efectiva entre mujeres y hombres: normativa estatal y autonómica. 

Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito 

de la Ley. El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. Igualdad de trato y 

de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación y en la promoción 

profesionales, y en las condiciones de trabajo. El principio de igualdad en el empleo 

público: criterios de actuación de las Administraciones Públicas. Ley Orgánica 1/2004, 

de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

La Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, Integral contra la Violencia sobre 

la Mujer en el Ámbito de la Comunidad Valenciana. 

 
 
A lo largo de este tema vamos a ver 4 normativas: 

1º: LEY 3/2007, DE 22 DE MARZO, PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES, TITULO PRELIMINAR 
Y TITULO PRIMERO. 
 
 

TÍTULO PRELIMINAR 

Objeto y ámbito de la Ley 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

1. Las mujeres y los hombres son iguales en dignidad humana, e iguales en derechos y deberes. Esta Ley tiene 
por objeto hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, en 
particular mediante la eliminación de la discriminación de la mujer, sea cual fuere su circunstancia o condición, en 
cualesquiera de los ámbitos de la vida y, singularmente, en las esferas política, civil, laboral, económica, social y 
cultural para, en el desarrollo de los artículos 9.2 y 14 de la Constitución, alcanzar una sociedad más democrática, 
más justa y más solidaria. 

2. A estos efectos, la Ley establece principios de actuación de los Poderes Públicos, regula derechos y deberes 
de las personas físicas y jurídicas, tanto públicas como privadas, y prevé medidas destinadas a eliminar y corregir 
en los sectores público y privado, toda forma de discriminación por razón de sexo. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. Todas las personas gozarán de los derechos derivados del principio de igualdad de trato y de la prohibición 
de discriminación por razón de sexo. 

2. Las obligaciones establecidas en esta Ley serán de aplicación a toda persona, física o jurídica, que se 
encuentre o actúe en territorio español, cualquiera que fuese su nacionalidad, domicilio o residencia. 

TÍTULO I 


